
 

 

 

A C T A Nº 1 6 1 7: En la ciudad de Sunchales, departamento Castellanos, 
provincia de Santa Fe, a dieciocho días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro, siendo las diez horas se reúnen en la Sala de Sesiones “Mirta 
Rodríguez” los Concejales: Carolina Giusti, Laura Balduino, Brenda To-
rriri, Santiago Dobler, Juan Ignacio Astor y Pablo Ghiano. Firmando el li-
bro de asistencia respectivo, con la presencia de la Secretaria y Personal 
Administrativo del Cuerpo. Dando inicio a la Sesión Extraordinaria toma 
la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Dobler 
(Juntos por el Cambio): “Buenos días. Siendo las diez horas treinta y un 
minutos del día jueves dieciocho de enero y con la presencia de todos los 
Ediles dando quórum legal, damos comienzo a esta Sesión Extraordinaria 
con el izamiento de la Bandera. Hoy por parte de esta Presidencia”. 
Aplausos”. 1º) Manifestaciones: Pide la palabra la Concejala Carolina 
Giusti (Juntos por el Cambio): “Justo antes de iniciar esta Sesión dába-
mos cuenta de que como así este Concejo lo ha establecido, comienza un 
período de receso legislativo y es importante dejarle claro a los ciudada-
nos que el Concejo no cierra la puertas, que el Concejo sigue abierto tanto 
para entablar el diálogo con los Concejales sí así lo requirieran o bien con 
alguna cuestión que tengan que presentar ante nuestra administración. 
Eso es muy importante dejarlo en claro porque muchas veces no lo men-
cionamos y esto implica un receso netamente del trabajo legislativo. In-
sisto, el Concejo sigue con las puertas abiertas, los Concejales a disposi-
ción de la ciudadanía y además a disposición del Ejecutivo por cualquier 
necesidad que exista y que se vaya dando a lo largo del receso y que ten-
gamos que abordar de manera urgente. Gracias”. 2º) Aprobación Actas 
Nº 1615 y 1616: Puestas a consideración se aprueban por unanimidad. 
3º) Notas Oficiales: Secretaría procede con su lectura: Expte. Nº: 2311 
NO. Tipo: Nota Oficial. Autoría: Hospital Dr. Almicar Gorosito S.A.M.Co. 
Sunchales. Asunto: Solicita reunión con el Concejo Municipal para infor-
mar sobre el funcionamiento y situación operativa del Hospital. Finali-
zada su lectura, toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Conce-
jal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Bien. Aquí quiero destacar 
que ya hemos realizado la reunión hace un par de semanas atrás donde 
nos interiorizamos, como hacemos todos los años, con lo que tiene que 
ver con el presupuesto, con gastos que tiene el S.A.M.Co. Sunchales y a 
raíz de esa problemática ya estamos trabajando en conjunto también con 
el DEM para hoy ingresar un Proyecto que va a ser posteriormente tra-
bajado en la mesa de Comisión. Nada más”. Expte. Nº: 2312 NO. Tipo: 
Nota Oficial. Autoría: Secretaría de Gobierno. Asunto: Solicita se les per-
mita comenzar a partir del 2 de enero con la ejecución del proyecto de 
presupuesto 2024 hasta la ratificación del mismo. Finalizada su lectura, 
toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Do-
bler (Juntos por el Cambio): “Para volver a comentar esta Nota, hemos 
ya realizado la contestación todos los Concejales en conjunto, aclarán-
dole la situación al Departamento Ejecutivo, en donde hacíamos mención 
en que esto no podía ser. Por supuesto esto no solamente fue idea nues-
tra sino que además fue consultado con el Dr. Céspedes, abogado de Mu-
nicipios y Comunas, quién también nos orientó hacia ese lugar y bueno, 
a través de la carta decidimos proponer que haya una reorientación a 
través del Presupuesto 2023 hasta tanto se trate la Ordenanza de Presu-
puesto 2024. Recordemos que, ellos solicitaban ya empezar con el trata-
miento del 2024. Esa Ordenanza no existía, no se puede trabajar una Or-
denanza que no existe. Así que eso fue lo que se contestó básicamente en 
la Nota, Esta Nota pasa al Archivo”. Aprobado. Expte. Nº: 2316 NO. Tipo: 



 

 

Nota Oficial, Autoría: Subsecretario de Educación y Cultura. Asunto: Re-
mite respuesta en el marco del Expte. Nº 2304 NO presentada por el 
Coordinador del Museo y Archivo Histórico. Finalizada su lectura, toma 
la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Dobler 
(Juntos por el Cambio): “Voy a solicitar que se tome lectura de la misma 
por Secretaría, por favor”. Secretaría procede con su lectura: “Sunchales, 
9 de diciembre de 2024. Sr. Presidente Santiago Dobler. CONCEJO 
MUNICIPAL. Sunchales – Provincia de Santa Fe. SU DESPACHO: De mi 
consideración: Quién suscribe José Galli Funes, Subsecretario de Edu-
cación y Cultura se dirige a usted y por su intermedio al Cuerpo de Edi-
les, en relación a la solicitud por la cual se me convoca para conversar en 
el marco de la nota presentada por el Sr. Ramiro González Coordinador 
del Museo y Archivo Histórico. En primer término, hago saber a usted, 
que considero conveniente la vía escrita para dar respuesta a cuestiones 
allí planteadas por resultar adecuada a la medida de la presentación efec-
tuada por el Sr. González. Respecto al primer párrafo de la nota, formulo 
una aclaración inicial relacionado al desconocimiento, que el Sr. González 
plantea sobre la función de la Directora de Cultura Micaela Bossio. En la 
nota, se refiere a ella, de manera recurrente nombrándola como “asis-
tente”, siendo que la jerarquía del Personal de Gabinete se le habían co-
municado oportunamente. Corresponde se dirija a Micaela Bossio como 
Directora de Cultura. En relación a la cuestión de la supuesta restricción 
de acceso a la Casa Steigleder cabe mencionar el marco de las funciones 
del Sr. González: Su designación como Coordinador del Museo y Ar-
chivo Histórico tiene como ámbito espacial de actuación el edificio 
cito en calle 25 de Mayo 318, es el Museo y Archivo Histórico, (creado 
el 2 de enero de 1981, inaugurado en noviembre del mismo año. Denomi-
nado Basilio Donato como homenaje al docente y Director de la Esc. Nº 379 
Florentino Ameghino, investigador y escritor del Libro “Noticias del Fuerte 
de Sunchales y sus colonizaciones”. Ocupó previamente desde aquel enton-
ces la casona donada por la Familia Marquínez de nuestra ciudad donde 
previamente funcionaba la Biblioteca Popular “Pedro Echagüe”). Por ello 
resulta ser el espacio natural del trabajo del Coordinador del Museo y 
Archivo Histórico. En este sentido se desacredita cualquier perjuicio 
en cumplimiento de sus obligaciones, como plantea la nota. Asimismo, 
tal como lo expresa el Sr. González en su nota, él tenía en su poder copia 
de la llave ingreso a Casa Steigleder. La decisión respecto a las modifica-
ciones en el Código del Sistema de alarma, obedece a reforzar la seguri-
dad del espacio y de los objetos que allí se alojan. En este sentido, resulta 
una atribución del Departamento Ejecutivo, refuncionalizar espacios 
municipales atendiendo a los destinos específicos de cada uno y con-
forme los objetivos que se tracen para cada locación pública. El Sr. Gon-
zález podrá ingresar a las dependencias observando los términos que se 
imponen para la seguridad del espacio y el resguardo de los materiales 
allí existentes. Las decisiones adoptadas se ajustan a procesos de carác-
ter generales y en el uso de las facultades que son propias para la mejor 
administración. Por otro lado, nos encontramos desarrollando un releva-
miento de las dependencias y del estado en que se encuentran para poder 
adoptar las medidas más convenientes en miras a su óptimo funciona-
miento. Por tal motivo, considero provechoso postergar la conversación 
propuesta hasta tanto dichos procesos administrativos se encuentren fi-
nalizados. No obstante, con la intención de dar cumplimiento a su requi-
sitoria se eleva el presente, a sus efectos. Sin otro particular, saludo con 
atenta consideración. Subsecretario de Educación y Cultura, Secretario 



 

 

 

de Desarrollo Humano y Promoción de Derechos de la Municipalidad de 
Sunchales”. Finalizada la lectura, toma la palabra el Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Bien. Esta 
Nota pasa a sus antecedentes”. Aprobado. Expte. Nº: 2321 NO. Tipo: 
Nota Oficial. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. Asunto: Soli-
cita el retiro del Expte. CM Nº 2261 por el que se dispone la pavimenta-
ción de calle Leloir entre Rafaela y Oroño. Finalizada su lectura, toma la 
palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Dobler (Jun-
tos por el Cambio): “El Expte. se acumula con su respectivo Expte. Nº 
2261”. Aprobado. Expte. Nº: 2322 NO. Tipo: Nota Oficial. Autoría: De-
partamento Ejecutivo Municipal. Asunto: Remite Decreto Nº 3344/2024 
observando totalmente Ordenanza Nº 3157. Finalizada la lectura, pide la 
palabra la Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Gracias. 
Bueno en relación a este Decreto que emana del Ejecutivo local, el Nº 
3344, y que concretamente lo que busca y lo que persigue es observar en 
su totalidad la Ordenanza Nº 3157/2023, que fue sancionada en pleno, 
con el voto de todos los Concejales, el 28 de diciembre de 2023, y por 
diferentes razones que van mencionando en los considerandos y que, 
personalmente no acompaño, no comparto dejar sin efecto totalmente 
una Ordenanza que al Concejo le costó mucho lograr que se apruebe y 
que tiene un fin muy claro, que algunos quieren cambiar, algunos quieren 
poner el foco en la vulneración de los derechos de los trabajadores. Y lo 
cierto es que el fin que hemos perseguido desde que pensamos ese Pro-
yecto de Ordenanza hasta que le dimos la correspondiente sanción, es el 
de la transparencia. Que es el que no ha primado por lo menos desde 
2021 que estoy sentada en la Banca en el Concejo, en relación a cuál es la 
verdadera y real situación de los Retiros Especiales en el ámbito del Mu-
nicipio de Sunchales. La verdad que me llama la atención que el Inten-
dente lleve adelante la observación total de esa Ordenanza cuando ni el 
propio Gabinete cuenta con la información precisa al respecto. Valoro y 
me parece una muy buena iniciativa haber convocado a la Comisión, que 
haya asistido el representante, el Secretario del SOEM, y así también allí 
estuvieron presentes otros empleados municipales y Funcionarios de Ga-
binete y el Concejo en pleno. Pero todavía no tenemos la contestación de 
la Minuta y creo que eso es importante resaltarlo, pedirlo, esa fue la con-
dición que por lo menos desde el Bloque de Juntos por el Cambio hemos 
puesto cuando accedimos a sentarnos a dialogar, nadie quiere dejar sin 
efecto una Ordenanza cuando la norma se aplica con buena fe, cuando la 
norma se aplica según lo que establece. Lo que hemos visto cuando ana-
lizamos lo que hemos podido ver junto a la Concejal Balduino, cuando 
repasábamos aquellos Decretos de 2020, que otorgaban Retiros Especia-
les, es que los Agentes Municipales manifestaban motivos particulares 
para solicitar el Retiro Especial y que esos motivos particulares de nin-
guna manera se encuadran en ninguno de los supuestos establecidos por 
la Ordenanza vigente y que queremos, y perseguiremos suspender en 
caso de que esta reticencia, ésta mal gestión se siga prolongando en el 
tiempo. Entonces a este Concejo hoy le queda una ardua tarea, que es qué 
hacemos con esta observación total de la Ordenanza con el voto de los 
dos Concejales oficialistas a favor de la suspensión de los Retiros Espe-
ciales hasta diciembre de 2025. Insisto, tanto la Concejal Balduino como 
en mí caso estamos dispuestas al diálogo, pero el diálogo comienza y los 
acuerdos comienzan cuando hay buena predisposición de todas las par-
tes. Por eso mi pedido es que se responda la Minuta de Comunicación 
referida a los Retiros Especiales, se cuente con información cierta y 



 

 

precisa del estado actual de los Retiros Especiales en nuestro Municipio 
y a partir de allí poder dialogar cuál va a ser el futuro de esta Ordenanza, 
que de ninguna manera descarto que es beneficiosa para los trabajado-
res, pero es beneficiosa cuando se aplica con la misma vara para todos, 
cuando no se utiliza para estigmatizar al empleado municipal y dejarlo 
afuera y saludarlo desde la ventana porque no lo queremos, porque está 
pintado de uno u otro color cuando no nos sirve. La Ordenanza se aplica 
para mejorar determinadas condiciones, esa es mi postura, eso es lo que 
yo quiero manifestar y seguiremos trabajando en diálogo, tanto con el 
Intendente y todo su Gabinete, con los referentes del gremio para hacer 
lo mejor, insisto, para los trabajadores, para las trabajadoras de nuestro 
Municipio. Gracias”. Pide la palabra el Concejal Juan Ignacio Astor 
(Ahora Sunchales - PS): “Esta observación a la Ordenanza Nº 3157 res-
ponde a lo que yo entiendo que hay una superposición normativa con la 
2894/2020. En esta última Ordenanza se crea una Comisión cuya vigen-
cia nunca caducó y que, a entender de los equipos técnicos/legales del 
Ejecutivo tiene fines análogos a lo que establece la Ordenanza observada. 
No hay una justificación para que existan tres Comisiones que desde al-
guna lista entienden sobre Retiros Especiales en la Municipalidad de Sun-
chales y que aparte tengan una muy similar conformación. La restante a 
mencionar está en el Artículo 3º) de la Ordenanza original, la 2091/2011, 
que más allá de las observaciones que tiene, crea un marco jurídico de 
Retiro Especial y dispone la formación de una Comisión que, a la fecha de 
hoy también permanece vigente. No obstante, yo creo que hay que enten-
der que hay una problemática en torno a la ejecución histórica que tuvo 
la Ordenanza Nº 2091, y que, haciéndose eco del pedido sostenido del 
Concejo en la conformación actual y anterior, para reclamar información 
y soluciones el Intendente ha convocado en simultáneo con este veto, a 
la Comisión Revisora que establece la Ordenanza Nº 2894/2020. Esta 
reunión en Comisión fue celebrada a las diez de la mañana del día, del 
pasado martes, en el Palacio Municipal. Yo voy a destacar como aspecto 
positivo de ese encuentro que hubo un avance, que hubo un avance en el 
acceso a la información ya que estuvieron presentes los representantes 
del SOEM, del Sindicato de Obreros y Empleados Municipales, estuvo el 
Concejo en pleno, y estuvo el Departamento Ejecutivo, las tres patas de 
la mesa, y estuvieron exclusivamente para hablar de Retiros Especiales. 
Algo que es para valorar, no es suficiente pero es para valorar. En la oca-
sión se exhibió de manera oral información sobre los antecedentes de la 
aplicación de la norma, se mostró una Foja documental respaldatoria que 
al día de hoy todavía tiene que ingresar al Concejo, eso es cierto. Como 
aspecto negativo a este proceso puedo mencionar que aún se adeuda jus-
tamente una respuesta formal a la Minuta Nº 1187/2023, dado que el 
documento mostrado aún no fue remitido. Además de que será un tra-
bajo muy arduo, reconstruir un camino para comprender por un lado la 
situación particular de varios agentes adheridos al Régimen de Retiro y 
que dependerá, además, de la buena predisposición de todas las partes 
involucradas de no tornar, de no volver este asunto en una contienda 
electoral o sindical, que no soluciona problemas y que sigue generando 
contratiempos. Para finalizar yo quiero dar muestra de que para mí hay 
buenos augurios a futuro ya que todos los presentes en esta reunión, in-
cluidos los seis Ediles, acordamos continuar con reuniones de esta Comi-
sión revisora, a partir de marzo. Además programar reuniones anuales 
de la Comisión del Artículo 3º) de la 2091. Destaco como mayor logro 
conseguido el compromiso de la nueva gestión en honrar una deuda 



 

 

 

histórica del Estado Municipal de Sunchales, que la tiene con la Ley Pro-
vincial Nº 9256, la cual establece el Régimen Provincial de Licencias y 
cualquier otra contingencia para empleados públicos de Santa Fe. Esti-
pula en el Artículo 63º) la creación de una Junta Médica Especial, para 
evaluar la aptitud psicofísica de los empleados. Yo creo que es para valo-
rar si hay un compromiso y hay una ejecución de ese compromiso ya que 
nos va a ayudar a prevenir siniestros y prevenir también una mala apli-
cación de la Ordenanza de Retiros Especiales. De hecho, ¿por qué nunca 
hubo una buena aplicación de la Ordenanza Nº 2091? Pues la Comisión 
que se crea en el Artículo 3º) de esa norma, justamente estipula que debe 
haber un representante de esa Junta Médica que en realidad no existe. 
Ergo, Sr. Presidente, lo que tenemos que hacer es empezar a desatar pro-
gresivamente los nudos y trabajar muchísimo. Los trabajadores de nues-
tro Municipio, es verdad no merecen ser estigmatizados y también deben 
ser controlados con herramientas que ordena la Ley y solamente la Ley. 
Este nuevo camino es una propuesta para mí superadora, por la cual in-
vito a todos mis pares que formen parte de esta propuesta y es verdad, 
nuestro Bloque votó a favor de la aprobación de la norma que a posteriori 
fue observada, pero insistir en lo que yo considero fue un error personal, 
no me haría mejor Concejal lejos de repudiar ese veto, lo tomo como un 
aprendizaje. Y antes de votar no teníamos de ninguna de las partes un 
compromiso asumido para empezar a regularizar el sistema de Retiros 
Especiales del Municipio. No había ninguna información ni compromiso 
de información, de hecho una de las Minutas aquí aprobadas aún estaba 
pendiente de que venciera su plazo cuando se aprobó la Ordenanza. 
Ahora a la fecha, la Comisión Revisora que se reunió con las formalidades 
de Ley ha creado un esquema de reuniones a futuro, tanto en el mediano 
como en el largo plazo, hay compromisos asumidos. Entonces mi voto en 
su momento lo he dado en un contexto muy diferente. Sirvió quizás como 
un disparador, como un acelerador para tener en carpeta estos asuntos 
que para mí es digno y es verdad que tienen que ser tratados de forma 
honesta. Por último, en la fundamentación de la 3157, cuando la tratamos 
en Comisión fue la preocupación de mis pares de que no haya un plazo 
vigente de suspensión de la aplicación de la Ordenanza Nº 2091, de Reti-
ros Especiales. Vuelvo a insistir que si hay algo que se mantiene que la 
información fluya y llega como corresponde y podamos avanzar con las 
prioridades fijadas, entonces para mí no hay manera de que surjan nue-
vos Retiros Especiales irregulares por lo menos en esta gestión y por lo 
tanto yo no entiendo que haya motivos que justifique la suspensión. Si 
este camino se desvía y el Intendente actual repite errores del pasado 
podré reconsiderar mi posición pero en las últimas decisiones me parece 
que son claramente pasos hacia adelante. Muchas gracias”. Toma la pala-
bra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Dobler (Juntos 
por el Cambio): “Bien. Esta Nota Oficial pasa a sus antecedentes”. Apro-
bado. 4º) Peticiones y asuntos particulares: Secretaría procede con su 
lectura: Expte. Nº: 2313 NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Pablo Mac 
Call. Asunto: CC. Solicita información relativa al avance de obras del Plan 
de Ahorro Previo para Viviendas. Finalizada su lectura, toma la palabra 
el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Dobler (Juntos por 
el Cambio): “Pasa a Comisión”. Aprobado. Expte. Nº: 2314 NP. Tipo: Nota 
Particular. Autoría: Marina Mitri y otros. Asunto: Solicitan reunión ur-
gente con el Concejo Municipal relativa a la intimación formulada por la 
Municipalidad de Sunchales vinculada a la ejecución de la Ordenanza Nº 
3131 Caminos de la Ruralidad. Finalizada la lectura, toma la palabra el 



 

 

Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Dobler (Juntos por el 
Cambio): “Bien, esta Nota pasa a Archivo ya que también se ha realizado 
la reunión correspondiente con la Sra. Mitri y con los demás productores 
por tema Caminos de la Ruralidad”. Aprobado. Expte. Nº: 2315 NI. Tipo: 
Nota Institucional. Autoría: Sociedad Rural. Asunto: Solicitan reunión 
con el Concejo para interiorizarse sobre lo planificado para el sector en 
el presupuesto municipal ejercicio 2024. Finalizada la lectura, toma la 
palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Dobler (Jun-
tos por el Cambio): “Esta reunión la tuvimos esta semana con el Sr. Pre-
sidente y el Secretario de la entidad rural también para estar aclarando 
y dando algunas explicaciones sobre la ejecución del Presupuesto en la 
zona y el Distrito Rural. Por lo tanto pasa a Archivo”. Aprobado. Expte. 
Nº: 2318 NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Julián Ochat. Asunto: In-
forma situaciones de peligrosidad vial por circulación de tránsito pesado 
en calle Richieri bis entre Dorrego y Moreno así como requerimientos de 
mantenimiento de desagües. Finalizada la lectura, toma la palabra el Ti-
tular del Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Dobler (Juntos por el 
Cambio): “Para esta Nota solicito entonces que se acumule con la Minuta 
de Comunicación Nº 2324”. Aprobado. Pide la palabra el Concejal Juan 
Ignacio Astor (Ahora Sunchales - PS): “Solicito que se incorpore como 
último asunto del punto 5º) el Despacho del Expte. Nº 2262”. Toma la 
palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Dobler (Jun-
tos por el Cambio): “Es moción entonces”. Aprobado. 5º) Despachos de 
Comisión: Secretaría procede con su lectura: Expte. Nº: 2299 DEM. 
Tipo: Ordenanza. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. 
DESPACHO CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO: El Expte. Nº 2299 DEM, au-
toría del Departamento Ejecutivo Municipal; CONSIDERANDO: Que por 
el proyecto de referencia se autoriza a BRIO S.A. a hacer uso y ocupación 
de la vía pública con obras de infraestructura subterránea y aérea; Que 
analizado el mismo los abajo firmantes constituidos en Comisión reco-
miendan su ratificación con el siguiente texto: Sunchales, 17 de enero de 
2024”. Finalizada la lectura, pide la palabra la Concejal Brenda Torriri 
(Ahora Sunchales - PS): “Muchas gracias. Comienzo mi exposición en 
base al tema referente al Expte. Nº 2299 enviado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal en el cual el requirente solicita autorización para ha-
cer uso y ocupación de la vía pública con obras de infraestructura aérea 
y subterránea en el ejido urbano de la ciudad. En un todo conforme, cla-
ramente, con la Ordenanza Nº 1053/95 referida a normas reglamenta-
rias que rigen para los trabajos ejecutados por terceros dentro del ejido 
municipal. Nos hemos juntado con representantes de BRIO S.A. con quie-
nes dialogamos sobre la documentación descripta que teníamos a nues-
tro alcance y especificaciones técnicas, planos de la traza de obra con re-
ferencias, planillas de cómputos, presupuestos. El precio de la obra cotiza 
actualmente en $ 98.492.395,85 y es importante destacar que la obra 
será costeada en su totalidad por el privado, por el requirente. De 
acuerdo a la memoria descriptiva presentada hago mención a que la can-
tidad de consumo que tienen los departamentos y las cocheras del Pro-
yecto a realizarse y por ello exige la modificación del transformador que 
hoy existe, consistiendo en el reemplazo de 122 metros de línea aérea de 
media tensión de 13,2 KW convencionales sobre calle Urquiza y 66 me-
tros sobre Avenida Belgrano por línea subterránea de media tensión so-
bre ambos frentes del edificio denominada Bridges2, ubicado en Avenida 
Belgrano esquina Urquiza de la ciudad de Sunchales. También se estará 
llevando adelante la construcción de una cámara transformadora a nivel 



 

 

 

y de una zeta de 160 KW amperios del este a Avenida Belgrano y el re-
emplazo aproximadamente de 260 metros de línea aérea de baja tensión 
por ensamblado por líneas subterráneas de baja tensión, todo conforme 
procedimiento y detalles explicitados en la Memoria descriptiva que tu-
vimos para analizar. El Proyecto en cuestión ha sido evaluado y aprobado 
por las áreas técnicas de la Municipalidad de Sunchales, exigiendo con-
forme a los Artículos 4º) y 5º) de la Ordenanza antes mencionada, la 
1053/1995. La presentación de una garantía consistente en un Seguro de 
caución, depósito de dinero, cuyo importe será igual al 10% del presu-
puesto presentado. Dicho valor garantizará las reparaciones e infraccio-
nes en la vía pública que pudieran suceder durante la ejecución de la obra 
y que deberá tener un criterio de actualización mensual a determinar por 
la Secretaría de Gestión o la que en el futuro la reemplace hasta la finali-
zación de la obra. El mismo también fue aprobado por la Empresa pro-
vincial de la Energía, que eso es importante destacarlo. También hacer 
mención y destacar que es importante la compresión de dicho Plan dado 
que permitirá la utilización y alimentación del mismo al Hospital de 
nuestra ciudad, al Centro Cívico, va a limpiar estéticamente y por cues-
tiones de seguridad la masividad de los cables que actualmente están en 
la zona antes mencionada entre árboles, animales posicionados sobre 
ellos y que además peligran ante cuestiones climáticas provocando la po-
sible caída o ruptura, provocando cortes de luz, entre otras cuestiones. 
Para el proceso de la concreción de obras se tomarán todos los recaudos 
necesarios para el bienestar de los ciudadanos sunchalenses, de los veci-
nos frentistas a la obra, lo cual es primordial a través de representantes 
técnicos, profesionales idóneos en el rubro expuesto y conjuntamente 
con una inspección municipal estará formando un nexo esencial con-
forme a las características de la obra a ejecutarse y de la zona de inter-
vención. Dicho esto Sr. Presidente a raíz de todo lo expuesto solicito al 
reto de los Ediles la ratificación del Despacho”. Toma la palabra el Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): 
“Es moción entonces”. Aprobado. Expte. Nº: 2305 DEM. Tipo: Orde-
nanza. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. DESPACHO 
CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO: El Expte. Nº 2305 DEM, autoría del De-
partamento Ejecutivo Municipal; CONSIDERANDO: Que por el proyecto 
de referencia se aprueba el régimen tarifario para el servicio de agua po-
table a partir del 1 de febrero de 2024; Que analizado el mismo los abajo 
firmantes constituidos en Comisión recomiendan su ratificación sin mo-
dificaciones sustanciales. Sunchales, 17 de enero de 2024”. Finalizada la 
lectura, pide la palabra la Concejal Brenda Torriri (Ahora Sunchales - 
PS): “Muchas gracias. Bueno, como cada año este Concejo Municipal reci-
bió a los miembros de la Cooperativa de Agua Potable quienes nos han 
explicado la situación actual y además nos han entregado un material de 
respaldo en formato papel, que apoya la solicitud de una adecuación en 
la tarifa de agua. Como así también las obras a encarar en el Plan de Me-
joras y Desarrollo para poder sostener el servicio y brindarlo de la mejor 
manera posible a todos los ciudadanos sunchalenses. Entonces debemos 
entender de su fundamental importancia y en este sentido es necesario 
una Ordenanza de aprobación de un nuevo Cuadro Tarifario para que 
luego el Ente de Control provincial que es el ENRESS, ratifique y pueda 
autorizar esta aplicación. Las causas que motivaron a la solicitud de ade-
cuación tarifaria en el mes de diciembre de 2023 responden a que la úl-
tima fue solicitada en diciembre de 2023 con base en agosto, aprobada 
en tres etapas octubre, noviembre y diciembre. La estructura de costos 



 

 

de la Cooperativa está compuesta entre otras cuestiones por mano de 
obra, energía para extraer, tratar y distribuir el agua, insumos para tratar 
y potabilizar el agua extraída y los repuestos para reparar esas redes, en-
tre otros gastos, como ser administrativos, bancarios, impuestos, cues-
tiones financieras. Es importante destacar que con el resto de los Ediles 
ya hemos hablado cuando analizamos el tema del Presupuesto que el 
acrecentamiento de la inflación y es importante mencionar que en el caso 
de la Cooperativa de Agua Potable de nuestra ciudad, los componentes 
de dicha estructura modifican su valor en base a diferentes variables 
como son la mano de obra, según las Paritarias de la Federación Argen-
tina de Empleados de Comercio y Servicios, la energía según el valor co-
brado por la EPE, los insumos, los repuestos que se utilizan para extraer 
y potabilizar el agua, como mencioné anteriormente y los materiales para 
reparar tanto de la Planta de Osmosis como de las Redes de Distribución 
que poseen un origen importado, por lo tanto su valor de compra está 
dolarizado. Dadas todas estas circunstancias debemos entender que no 
es lo mismo quien obtiene el agua dulce de un río en un curso habitual 
con quién es electrodemandante, como nosotros. Esta readecuación tari-
faria propuesta por la Cooperativa de Agua Potable se prevé mediana-
mente un ajuste escalonado con el fin de poder nivelar la ecuación finan-
ciera de la misma manera que el Municipio lo aplicó con el aumento de la 
Unidad de Cuenta Municipal. Una primera escala del 30% en el mes de 
febrero con vencimiento en marzo y una segunda escala del 26% a partir 
del mes de febrero con vencimiento en abril de 2024, es lo propuesto. 
Como consecuencia en el cuadro tarifario de los insumos residenciales, 
los consumos comerciales, el Fondo de Obras, los cargos fijos, los cargos 
que corren por comisión de alguien que haya tenido que dar la baja a un 
servicio, los cargos de incorporación para loteos, quienes fuera del área 
de servicio, nuevos loteos y todo lo que hace al Cuadro Tarifario, a todas 
las tarifas que aplica la Cooperativa con autorización, claramente pri-
mero de la Municipalidad y luego del Ente Regulador de los Servicios Sa-
nitarios. Y es que la cantidad de elementos que componen, que me de-
tengo, que es importante mencionar lo de la Tarifa Residencial, que creo 
que es lo que más interesa a nuestros ciudadanos y que para el consumo 
promedio típico que es una categoría que va entre los tres y los siete me-
tros cúbicos, actualmente se está pagando por metro cúbico un importe 
de $ 462,16. Bueno, sobre este número es que hablamos de un primer 
escalonamiento, en un 30% y un segundo escalonamiento en un 26%. 
Esto se hace de manera escalonada. Por otro lado, con la finalidad de pro-
mover el uso racional del agua es que se desagrega la última escala de 35 
m3 de la siguiente manera: primero en un 35, después en un 50, de un 51 
a 100, de un 101 a 199 y más de 200. Cada tramo de escala será superior 
a un 5% por lo tanto los consumos entre un 51 y un 200 m3. recibirá dos 
ajustes, uno por variación de precios y otro por cambio de escala. Para 
finalizar con mi exposición quiero resaltar el compromiso por parte de la 
Cooperativa de Agua Potable, de todos los ajustes que está realizando, 
todas las reconversiones, todos los esfuerzos tanto en su infraestructura 
como en el retiro de algunos servicios que prestan en otras localidades y 
que cuestiones que tenían que ver con la comercialización de agua, la ver-
dad es para destacarlo. Y es por ello que no quiero dejar de hacer men-
ción y trasmitir al vecino sunchalense que el agua es un elemento vital 
para la vida del ser humano, para nuestra alimentación, para nuestra hi-
giene, para diferentes actividades económicas como lo son la agricultura, 
la industria, por eso las exigencias para su promoción y conservación son 



 

 

 

más rigurosas respecto al uso y aprovechamiento que se haga de este 
preciado recurso. Debemos actuar conscientemente, no desperdiciando 
el agua, conociendo de dónde viene el agua que consumimos, cómo llega 
a nuestras casas. Debemos reconocer el valor real del agua, para obtener 
agua no basta simplemente con abrir un grifo. Dicho esto Sr. Presidente 
y a raíz de todo lo expuesto solicito al resto de los Ediles la ratificación 
del Despacho”. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Conce-
jal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Es moción entonces”. Apro-
bado. Fuera de lista: Expte. Nº: 2262 DEM, Tipo: Ordenanza. Autoría: 
Departamento Ejecutivo Municipal. DESPACHO CONCEJO MUNICIPAL: 
“VISTO: El Expte. Nº 2262 DEM, autoría del Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal; CONSIDERANDO: Que por el proyecto de referencia se establece 
el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2024; Que analizado el mismo 
los abajo firmantes constituidos en Comisión recomiendan su ratifica-
ción conforme el siguiente texto: “Artículo 1º) Fíjese en la suma de Pesos 
nueve mil ochocientos treinta y cuatro millones cuatrocientos cin-
cuenta y ocho mil seiscientos noventa y nueve mil con 6 centavos ($ 
9.834.458.699,06) el total de los gastos corrientes y de capital del Presu-
puesto General de la Administración Municipal, del Concejo Municipal y de 
Organismos Autárquicos, para el Ejercicio 2024, con destino a las partidas 
y finalidades que se detallan en las Planillas que conforman el ANEXO V 
(Presupuesto de Gastos por Objeto). Que, en esta materia, se aplica el pro-
ceso de Presupuesto orientado a resultados, sobre la base de Programas 
que se adjuntan como ANEXOS II y V. Artículo 2º) Determinase en la suma 
de Pesos ocho mil cuatrocientos sesenta millones ochocientos setenta 
mil seiscientos ochenta con cero centavos ($ 8.460.870.680,00) el 
cálculo de los Recursos Corrientes destinados a atender las Erogaciones a 
que se refiere el Art. 1º), de acuerdo al detalle que figura en las Planillas 
que conforman los ANEXOS III que son parte integrante de la presente 
Ordenanza. Artículo 3º) Fíjese en la suma de Pesos mil ciento cincuenta 
y seis millones ciento cuarenta y un mil doce con seis centavos 
($1.156.141.012,06) los Recursos de Capital de la Administración Muni-
cipal, de acuerdo al detalle expresado en el ANEXO VI y Pesos ciento die-
cisiete millones trescientos cuarenta y cuatro mil novecientos dieci-
siete con quince centavos ($ 117.344.917,15) las Fuentes Financieras. 
Artículo 4º) Establécese como consecuencia de lo estipulado en los artícu-
los precedentes, el siguiente balance financiero preventivo según Anexo VI 
(Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento): 
Ingresos Corrientes $ 8.460.870.680,00 
Erogaciones Corrientes $ -7.674.814.801.97 
Ahorro Corriente $ 786.055.878,03 
Recursos de Capital $ 1.156.141.012,06 
Erogaciones de Capital $ -2.059.541.813,24 
Resultado Financiero $ -117.344.917,15 
Fuentes Financieras $217.447.001,00 
Aplicaciones Financieras $ -100.102.083,85 

Artículo 5º) Fijase la Planta de Personal de acuerdo con el siguiente deta-
lle; Concejo Municipal: 6, Secretaría Concejo Municipal: 4, Contratados 
Concejo Municipal: 1 y asesores 6. Funcionarios del Departamento Ejecu-
tivo: 17, Planta Permanente: 242, y Contratados: 125; totalizando 401 per-
sonas. Artículo 6º) Incorporase como Anexo a la presente la siguiente do-
cumentación: - Anexo I. Políticas Presupuestarias. - Anexo II. Estructura 
Programática. - Anexo III. Cálculo de Recursos por Rubro. - Anexo IV. Pre-
supuesto de Gastos por Objeto. - Anexo V. Presupuesto de Gastos por 



 

 

Estructura Programática. - Anexo VI. Cuenta Ahorro Inversión y Financia-
miento – CAIF”. Sunchales, 18 de enero de 2024”. Finalizada la lectura, 
pide la palabra el Concejal Juan Ignacio Astor (Ahora Sunchales - PS): 
“Bueno, este Presupuesto, en realidad el Presupuesto es la Ley madre 
para un Estado, ordena las variables, fija estimaciones, y es una herra-
mienta fundamental para el funcionamiento de la Administración. Este 
Presupuesto en particular, entiendo yo que ha tenido complicaciones que 
son normales para un proceso de transición, tanto en el país, como la pro-
vincia y como municipio. Pero quiero destacar que el debate de este pre-
supuesto ha sido una muestra de un fluido diálogo entre la nueva gestión 
y este Concejo. Desde que ingresó en la primera versión del texto que fue 
adaptado a la nueva estructura orgánica el Ejecutivo, existieron no me-
nos de siete modificaciones en base a escuchar las sugerencias de mis 
colegas Ediles, a quienes debo reconocer que han tenido una excelente 
labor. El texto ha sido repasado en muchas oportunidades durante el tra-
bajo en Comisión y recibiendo a Funcionarios de la nueva gestión. De 
parte de Hacienda hemos recibido al Lic. Chamorro y el CPN García, que 
concurrieron en dos oportunidades. En cuanto a Gobierno hizo lo propio 
la Secretaria y ex Edil Andrea Ochat y fue acompañada de Eugenia Ga-
mero. En cuanto a Obras Públicas también en dos oportunidades han 
concurrido el Arq. José Lattanzi y Luis Zamateo. Respecto de Medio Am-
biente han concurrido Luciana Sinner y Cecilia Gabiani. También ha ve-
nido a este Concejo la Secretaría de Desarrollo Humano, encabezada por 
Daniel Bernini y ha sido acompañado de Elisa Herrera y Vanesa Ortiz. La 
buena predisposición y el diálogo han sido fundamentales para que este 
Proyecto de Presupuesto, que ha sido muy reñido por la altísima incerti-
dumbre del país y una transición que no ha sido fructífera para tener da-
tos reales y concretos del estado del municipio. Es por ello que se han 
hecho muchas observaciones, se han hecho muchas correcciones y hasta 
incluso no se descarta reabrir la discusión del mismo Presupuesto en 
este año, siempre y cuando las variables se modifiquen y ello es poque 
no nos asusta traer esta discusión nuevamente al Concejo. Aun así es ne-
cesario e indispensable que en el día de hoy, jueves 18 de enero, tenga-
mos una aprobación completa del texto aquí presentado. Esta versión es 
suficiente para poner en marcha la administración, cumplir con los ser-
vicios que promete la gestión y empezar a ejecutar recursos, a pesar de 
la volatilidad del contexto económico. Por lo expuesto pediré que haya 
confianza en este nuevo proceso, cuyo objetivo para este año es recons-
truir lazos, vínculos y recomponer sobre todas las herramientas de tra-
bajo básicas para la provisión de servicios. Hubo muchas oportunidades 
para proponer modificaciones y créanme que seguirá existiendo esa 
apertura porque son siempre bienvenidas las sugerencias. Pero la con-
fianza que hoy les propongo y hoy les pido, es imprescindible y está bien 
fundamentada porque la honesta búsqueda de consensos es una cons-
tante, está documentada y es necesaria para una buena praxis política. 
Gracias Sr. Presidente. A posteriori voy a solicitar la ratificación de este 
Despacho”. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal 
Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Bien”. Pide la palabra la Con-
cejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Gracias. Bueno el Presu-
puesto Municipal como bien señalaba al inicio de su alocución el Edil As-
tor, nos permite conocer cuál es el esquema de los recursos que espera 
disponer el Municipio, las inversiones o gastos que proyecta realizar du-
rante un año para posibilitar la ejecución de un Plan de Gobierno. En 
nuestro caso, en el Municipio de Sunchales debemos reconocer y exponer 



 

 

 

que el análisis presupuestario ha sido sumamente desprolijo. Que se ha 
ido, que hemos ido mejorando la gimnasia en el tiempo y que esto viene 
dado por múltiples factores. Por un lado, los yerros de la gestión anterior, 
no nos olvidemos que el Presupuesto llega en manos de la gestión del ex 
Intendente Toselli, que luego ese Proyecto de Presupuesto tuvo que ser 
ajustado para poder amoldarse a la estructura orgánica propuesta y al 
Plan de Gobierno propuesto por el Intendente en funciones Pablo Pinotti. 
Y por otro lado también la desprolijidad, entiendo que pudo venir de la 
transición entre un gobierno y el otro, que no se ha dado de manera or-
denada. De hecho todavía nos queda puntear cuanto de la Ordenanza de 
transición democrática se ha cumplido y cuanto no. Y esos informes que 
deberían estar en manos del Ejecutivo actual. Un Presupuesto debe ex-
presar cuáles son las prioridades de la gestión fijadas por el Ejecutivo o 
en conjunto con la comunidad si es participativo. Cuáles son las obras y 
los servicios que recibirá cada sector del Municipio. Los responsables de 
llevarlos a cabo. Los beneficiarios de cada acción. Y los recursos necesa-
rios para cada una de ellas. Básicamente el Presupuesto es un instru-
mento de planificación anual y después sabemos muy bien que recursos 
provinciales van a poder llegar en menos o en más. Que los contribuyen-
tes van a pagar en menos o en más. Por eso los números, y más en este 
contexto económico nacional que nos encontramos son meramente 
orientativos. En las actuales condiciones como Concejal del Bloque de 
Juntos por el Cambio adelanto que el voto será positivo en lo general de 
este Presupuesto Municipal por una cuestión de responsabilidad, de per-
mitirle al Gobierno entrante y ya en funciones poder gobernar, poder re-
solverle o empezar a resolverle las necesidades y los problemas a los ciu-
dadanos de Sunchales, que están esperando hace tiempo resolver cues-
tiones que son básicas, lo hablamos con el Secretario de Obras, con Za-
mateo, acerca de, que poco, que baja que está la vara en nuestra ciudad. 
Pedimos un foco, pedimos que nos barran las calles, pedimos que nos re-
tiren los residuos, que tengamos con qué retirarlos por sobre todas las 
cosas porque las fallas en los servicios están por la falta de equipamiento. 
Nuestro Municipio quedó desmantelado y eso hay que empezar a con-
tarlo, hay que empezar a decirlo. Y lo cierto es que en lo particular sí voy 
a manifestar disidencia por diferentes motivos que los voy a ir mencio-
nando a lo largo de estos fundamentos. Todavía el Concejo espera el cum-
plimiento de Ordenanzas que son fundamentales para conocer ciertos 
números que mueven la aguja de nuestro Presupuesto, como por ejem-
plo, el Registro de Personal No Permanente, el Registro de Juicios en los 
que el Municipio actúa como demandada o actora, respuestas a un sinnú-
mero de Minutas de Comunicación, sobre todo las últimas referidas a los 
Retiros Especiales de lo que ya he hablado largo y tendido en las últimas 
Sesiones. No perdamos de vista que entre Personal Permanente y Tem-
porario si leemos el Presupuesto la suma del total de gastos asciende a 
casi cinco mil millones. Digo, pongamos el foco en la estructura del per-
sonal de nuestro municipio. ¿Y esto significa que insto al recorte, que 
insto a dejar sin trabajo a los trabajadores? Para nada. A lo que insto es a 
empezar a jerarquizar al personal con el que ya el municipio cuenta por-
que es gente que quiere trabajar, que quiere ser tenida en cuenta, que 
quiere ocupar el lugar que tiene ganas de ocupar o que está en condicio-
nes de ocuparlo. Y eso es lo que se tiene que hacer, dejar de mirar siem-
pre afuera porque adentro del municipio hay un sinnúmero de personas 
con muchas ganas de volver a brindarle servicios y de atender a los ciu-
dadanos de Sunchales. Como ejemplo, algunas de mis observaciones en 



 

 

la jurisdicción 4, en la estructura programática de Salud Mental y Consu-
mos problemáticos el total de recursos genuinos provenientes del Tesoro 
Municipal asciende a $ 13.434.000 yo considero que es una suma baja, 
que más que nunca la salud mental y los consumos problemáticos atra-
viesen de pies a cabeza a la comunidad de Sunchales, es un área total-
mente desatendida y que lo vemos en lo que sucede en nuestras calles. 
Jóvenes que deciden quitarse la vida, jóvenes que pierden la vida porque 
llegan a situaciones realmente problemáticas en materia de consumos y 
considero que la suma genuina de la billetera del municipio tendría que 
ser mucho más. Por otro lado, en por ejemplo, en la jurisdicción 87 en la 
estructura programática de Obras en Caminos Rurales $ 37.500.000, con-
sidero que es una suma que debería abultarse y que no podemos depen-
der de la buena voluntad de la provincia cuando hablamos, por ejemplo, 
de Caminos de la Ruralidad. Porque no solamente es sacar o entrar la 
producción, porque la gente vive en el campo, porque la gente estudia en 
el campo y porque de allí se desprende que hay derechos que vienen 
siendo vulnerados como por ejemplo, el de la educación, el de la salud, 
que no se lo podemos garantizar porque muchos de los caminos están en 
malas condiciones. Vinculado a ello, y en materia de seguridad en el ám-
bito rural, el apoyo a la Guardia Rural Los Pumas apenas está presupues-
tada en $ 1.000.000, un poquito más de $ 1.000.000. Creo que vemos los 
montos de la Cooperadora Policial, vemos los montos destinados al 
S.A.M.Co.. Yo creo que hay que ajustar y que Los Pumas dejen de depen-
der de la buena voluntad de los productores agropecuarios. Por otro lado, 
en la jurisdicción 18 la estructura programática la Escuela Municipal 
Agroecológica se fija en $ 9.202.000 y vinculado a ello la jurisdicción 89 
en la estructura programática Horas ex Cooperativa Nº 1 se destinan $ 
24.350.000. En este caso pretendo en primer lugar que se fije un Plan 
concreto de abordaje de la situación edilicia en la que se encuentra la 
Cooperativa Nº 1, la hemos ido a visitar los Concejales en hace unos pocos 
meses, conozco perfectamente en el estado en que se encuentra. Pero 
considero que esa suma es elevada para poder resolver por lo menos lo 
que amerita digamos, ser resuelto de manera pronta. Tenemos muchos 
edificios patrimoniales, que son Patrimonio de nuestra ciudad, como por 
ejemplo, la Estación del Ferrocarril que necesitan partidas presupuesta-
rias importantes para ponerlos de pie otra vez y esa planificación no la 
hemos recibido. No la he podido conocer más allá de algún comentario 
de alguno de los Funcionaros. Pero no nos olvidemos que a la Escuela 
Municipal Agroecológica y a la ex Cooperativa Nº 1 se puede llegar a tra-
vés de un camino rural, que está en muy malas condiciones y que el año 
pasado esas instalaciones se pudieron utilizar muy pocas veces. Y que se 
utilizaba el transporte para personas con discapacidad, que todos los 
días lo tenemos roto, que hoy están todos en reparación o en su mayoría 
y que lo hemos dicho muchas veces, incluso la ex Concejal Ochat ha men-
cionado la trágica situación en la que nos encontramos en materia de 
transporte para personas con discapacidad. El Municipio no tiene flota 
disponible para poder llegar ahí. No lo digo yo, lo dicen los Funcionarios 
que muestran cómo encontraron la flota municipal. Dudo que en el auto 
oficial podamos cargar a todos los alumnos para llegar a la ex Coopera-
tiva Nº 1. O sea, no sé trata de una cuestión de ir en contra de este Pro-
yecto, pero considero que se puede llevar adelante en algunos de los, 
cómo se hizo, se había utilizado la Casa del Emprendedor para uno de los 
encuentros, si mal no recuerdo la Casa de la Historia y la Cultura. Si tene-
mos la manta corta tenemos que poner menos de $ 24.350.000. Entiendo 



 

 

 

que había una obra referida al Tanque de Agua de la Cooperativa que co-
rría riesgo. Pero creo que hay mucho por analizar y creo que lo que nos 
falta es que nos presenten una planificación concreta con nombres y ape-
llidos y digamos de los edificios y de lo que va a suceder con ellos. Por 
otro lado, vale señalar que bajo el título Otros, se asignan sumas millona-
rias en este Presupuesto. A lo largo de todo el Presupuesto aparece esa 
categoría de Otros y de ese modo no es viable poder hacer un segui-
miento preciso adónde van a ir destinados más allá de bueno, de las áreas 
en las cuáles aparecen y desde mi punto de vista le da al Ejecutivo una 
especie de cheque en blanco lo que no comparto y no resulta saludable 
para un municipio que viene desordenado, desmantelado y desprovisto 
de todo tipo de control interno. Le debemos y esto lo dicen todos los Fun-
cionarios, le debemos a cada santo una vela. A la empresa que llevaba 
adelante trabajos de saneamiento, de tratamiento de residuos le debe-
mos $ 9.500.000. El ex Intendente Toselli dejó un tendal de deudas y se 
dio el lujo de decir en su último discurso que dejó el municipio al día con 
las cuentas. La verdad que tenemos que tomar conciencia y también los 
ciudadanos tienen que prepararse para empezar a ver que no se puede 
con todo. No les tenemos que mentir más a la gente porque no tenemos 
plata suficiente. El Presupuesto, como he sostenido siempre, no solo ge-
nera gastos y recursos sino y por sobre todo, genera responsabilidades. 
Debe cumplirse el Plan de gestión trazado, deben destinarse los fondos 
adonde se ha determinado, y deben agotarse todos los esfuerzos para 
gestionar para nuestra ciudad recursos suficientes ya sea de provincia o 
de nación porque con los genuinos no sacamos a la Municipalidad a flote 
de ninguna manera. Por otro lado, considero que en el sector productivo 
de nuestra ciudad ya sea comercial, industrial o agropecuario debe po-
nerse el foco y delinearse políticas bajadas a lo local. Los números que 
arroja el Presupuesto en este sentido no son alentadores, pero sí veo el 
lado medio lleno del vaso y pienso en que podrán desde el Ejecutivo acer-
carse y trabajar cerca de estos sectores para de una vez por todas resol-
ver sus necesidades, que debemos admitir que son la verdad que básicas, 
yo siempre sigo escuchando a los industriales decir que no hay números, 
que necesitan que se lleve adelante ese famoso censo para saber adónde 
estamos parados. Debemos y piden planificar obras en el área rural, pla-
nificarlas de manera precisa, de manera ordenada, poniendo en eje las 
reales necesidades de estos sectores. Por último dejo una vez más plan-
teada la importancia y la necesidad de que el Presupuesto lo presenten y 
lo defiendan el Intendente y todo su Gabinete en un acto solemne y no 
tener que depender de la buena o mala predisposición y los tiempos de 
la agenda de los Funcionarios. En mi experiencia, no puedo negar que los 
Funcionarios han asistido, pero que hemos tenido rispideces cuando pe-
díamos su presencia y que había agendas o lógicamente abultadas en 
cambio de gestión y todo lo que ello implica. Para que suceda lo que men-
cioné antes, para que sea ordenada, para que por lo menos tener un pro-
grama y una planificación cierta por ejemplo de las obras, desde mi punto 
de vista faltó. Sin más que agregar. Muchas gracias”. Toma la palabra el 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Dobler (Juntos por el 
Cambio): “Bien. Perfecto”. Pide la palabra la Concejal Brenda Torriri 
(Ahora Sunchales - PS): “Gracias. Bueno quiero hacer referencia y acom-
pañar todo lo mencionado por mi compañero de Bloque respecto al tema 
Presupuesto. Y también haciendo referencia que el Presupuesto Munici-
pal es una herramienta fundamental llamada por más de uno de ustedes 
como la Ordenanza madre en distintas Sesiones, que nos permite estimar 



 

 

con cuántos y cuáles recursos cuenta el Municipio, así como también las 
inversiones y los gastos que proyecta realizar durante el plazo de un año. 
Mediante este instrumento se materializa, claramente, las políticas de un 
gobierno. Hoy nos enfrentamos a una coyuntura crítica, política, econó-
mica y social a nivel país y que creo que la ciudad de Sunchales no escapa 
a eso y si ven la realidad en la que vivimos es bastante impredecible, se 
ha tratado de construir la herramienta que el Ejecutivo necesita para lle-
var adelante su Plan de Gobierno. Y debo rescatar por sobre la apertura 
al diálogo, el consenso, la predisposición de cada uno de los Funcionarios 
de gobierno para sentarse con nosotros en una mesa de trabajo y analizar 
pormenorizadamente este Presupuesto en cada una de las áreas que a 
ellos les corresponde. Ante esto es necesario aunar esfuerzos desde to-
dos los espacios, sean gubernamentales, en sus distintos niveles, el sector 
privado, las instituciones de la sociedad civil, los vecinos, las vecinas, 
para que la inversión de cada uno de los recursos que disponemos se 
realice de la mejor manera, de la forma más eficiente, y asertiva posible. 
Entendemos que para alcanzar una ciudad segura, resiliente, capaz de 
proveer un entorno ambiental sano y equilibrado e infraestructura y ser-
vicios eficientes y sostenibles construyendo un gobierno local presente 
que nos permita conseguir recursos, asesoramientos, capacitación para 
poder tener una Administración cercana, transparente, eficiente y de ca-
lidad es que debemos aprobar este Presupuesto. Para esta concreción 
nos hemos trazado algunos ejes de las iniciativas proyectadas, incluso 
podemos sin temor comprometernos a un control de legalidad de los ac-
tos como el correspondiente a la comparación entre la programación y la 
ejecución del Presupuesto que entiendo y se ha mencionado, en la ges-
tión pasada este no sucedió. Pero también hacer referencia en que en el 
Presupuesto de la gestión pasada se ha pagado sumas millonarias bajo el 
concepto de Otros. Eso es importante destacarlo. Pero bueno, no pode-
mos dejar de hacer un análisis paralelo y de suma relevancia como es el 
de las políticas presupuestarias de cada una de las cuatro Secretarías del 
Organigrama de la nueva gestión porque son un fiel reflejo del trabajo 
que se estará llevando a cabo y que se ejecutará de acuerdo al Presu-
puesto hoy aprobado por todos nosotros. Y no de menor importancia la 
relación directa y la proximidad con el gobierno municipal, con sus veci-
nos, colocándolos en la primera barrera de respuesta a las problemáticas 
de la comunidad y que ha ido creciendo y mutando claramente con el co-
rrer de los años. Se arrancó hoy con una nueva gestión llevando a cabo la 
formulación de un Proyecto de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Re-
cursos de la Administración Municipal para el ejercicio de este año 2024, 
con destino a las partidas y finalidades que se detallan en las Planillas 
que conforman el Anexo V que refiere al Presupuesto de Gastos por ob-
jeto, aplicando un proceso presupuestario orientado a resultados sobre 
la base de una metodología programática, que se adjunta como Anexo II 
y V dividido en Programas y cada Programa con sus objetivos particula-
res. Además de contemplar las imputaciones específicas pero desagrega-
das. Sin más que agregar, solicito junto con mi compañero de Bloque al 
resto de los Ediles la ratificación del Despacho Sr. Presidente. Muchas 
gracias”. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal San-
tiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Bien. Viendo las diferentes posi-
ciones que hay, vamos a utilizar los dos mecanismos que nos habilita el 
Reglamento. El primero, para el primero voy a llamar a la votación gene-
ral del Proyecto. Por lo tanto vamos a votar a mano alzada. Vamos por el 
voto positivo a nivel general del proyecto”. El Proyecto es aprobado a 



 

 

 

nivel general. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal 
Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Aprobado entonces por una-
nimidad. Vamos a votar ahora en particular, artículo por artículo sobre 
este Proyecto que es donde están las diferentes observaciones y diferen-
cias. Voy a solicitar la votación del Artículo 1º). Vamos por la positiva”. 
Votan por la positiva los Concejales Juan Ignacio Astor, Brenda Torriri, 
Pablo Ghiano y Santiago Dobler. Toma la palabra el Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Cuatro 
votos por la positiva. Vamos por la negativa”. Votan por la negativa las 
Concejalas Carolina Giusti y Laura Balduino. Toma la palabra el Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): 
“Dos votos por la negativa. Cero abstenciones. Hay aprobación del Ar-
tículo 1º). Viendo que los Artículos 2º), 3º), 4º), 5º) y 6º) no reciben ob-
jeciones voy a llamar precisamente a todos esos artículos en una sola vo-
tación. Vamos por la positiva”. Votan por la positiva los Concejales Juan 
Ignacio Astor, Brenda Torriri, Santiago Dobler, Carolina Giusti, Laura Bal-
duino y Pablo Ghiano. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, 
Concejal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Quedan aprobados 
entonces los Artículos 2º), 3º), 4º), 5º) y 6º). Después de la aprobación 
de este Expte. vamos entonces a continuar con el siguiente punto del Or-
den del día”. 6º) Proyectos presentados: Toma la palabra el Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): 
“Voy a solicitar aquí que por Art. 62º) de nuestro Reglamento se cambie 
el orden de los Asuntos y se tome lectura como primer punto el Expte. Nº 
2319. Es moción entonces”. Aprobado. Expte. Nº: 2319 DEM. Tipo: Or-
denanza. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. PROYECTO DE 
ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Adiciónese un diez por ciento (10%) del 
porcentaje previsto en el inciso 1 del ARTÍCULO 13 de la Ordenanza Nº 
2989, PARA SER DESTINADO AL Servicio de Atención Médica a la Comu-
nidad (S.A.M.Co). ARTÍCULO 2º: Determínese que la aplicación de la mo-
dificación establecida en el Artículo 1º), tendrá una vigencia de seis (6) 
meses, contados a partir del 1 de marzo del 2024. ARTÍCULO 3º: Remí-
tase copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal para 
su consideración”. Finalizada la lectura, pide la palabra la Concejal 
Brenda Torriri (Ahora Sunchales - PS): “Muchas gracias. Refiriéndome 
al Expte. Nº 2319 menciono que hemos estado reunidos con represen-
tantes del Hospital de nuestra ciudad Almicar Gorosito, destacando la 
presencia de la Directora de la Institución pública, Dra. Gabriela Aste-
sana, el Sr. Luis Romero y Norma Caglieris de la Comisión del S.A.M.Co.. 
Con ellos se dialogó sobre los trabajos de inicio que se realizaron en torno 
a la obra de ampliación de la Sede de la Entidad de Salud local y lo que 
significaría la concreción del Proyecto total en cuanto a los servicios brin-
dados y la categorización del Hospital. Los referentes del Hospital tam-
bién han realizado un informe sobre la proyección de gastos para el 
nuevo año, principalmente lo referido a guardias y costos de funciona-
miento en general. Aquí podemos observar que entre las Guardias Médi-
cas Activas, las Guardias Médicas Pasivas y otros servicios están con-
tando actualmente con un déficit total de casi $ 2.500.000, que les fuera 
imposible remontarlo en el corto plazo, postergando de esta manera los 
pagos a profesionales y otros compromisos. El Hospital es un efector de 
salud de extensa y prestigiosa trayectoria en nuestra ciudad, atendiendo 
la salud de los sunchalenses y de la amplia región excediendo con creces 
los objetivos fijados durante su creación, con un equipo que duplica las 
propuestas para brindar la mejor atención. También hemos estado 



 

 

abordando el tema en relación a la necesidad de seguir redoblando los 
esfuerzos para lograr que las Comunas que forman parte del Área pro-
gramática, que cuentan con la atención del Hospital comiencen a aportar 
también a este efector de salud. Endentemos entonces que el contexto 
económico inflacionario también ha significado una mayor afluencia de 
pacientes provocando un lógico incremento de insumos tanto de los di-
ferentes servicios de especialidades médicas como así también el Servi-
cio de Guardia. Cabe destacar que en función de la prioridad que significa 
el acceso a la salud pública y que para poder evitar desbordes en el ser-
vicio, resulta necesario reforzar temporalmente los fondos que se asig-
nan en concepto de Servicio de Atención Médica a la Comunidad. Y mien-
tras se están desarrollando las gestiones conducentes con el gobierno 
provincial a fines de que se refuerce el personal de salud y los insumos 
para dar cobertura a la mayor demanda, no obstante para atender a esta 
contingencia el Departamento Ejecutivo Municipal sostiene que resulta 
necesario incrementar los aportes al S.A.M.Co. por el plazo de seis meses. 
Muchas gracias”. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Con-
cejal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Bien, este Proyecto pasa 
a Comisión entonces”. Aprobado. Pide la palabra el Concejal Juan Ignacio 
Astor (Ahora Sunchales - PS): “Voy a pedir la lectura consecutiva del Ex-
pte. Nº 2317 y 2320 así puedo fundamentarlos”. Toma la palabra el Titu-
lar del Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Dobler (Juntos por el Cam-
bio): “Es moción”. Aprobado. Secretaría procede con su lectura: Expte. 
Nº: 2317 DEM. Tipo: Ordenanza. Autoría: Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Autorícese al In-
tendente Municipal Sr. Pablo Pinotti, DNI 26.377.998, a la Contratación 
Directa para la ejecución de la obra establecida en el Renglón 1 de la Li-
citación 07/2023 (Hormigón Elaborado). ARTÍCULO 2º: Convóquese a 
la Comisión Evaluadora de la Licitación 07/2023, a efectos de que emita 
dictamine sobre los presupuestos presentados por: 1) Ingeniero Civil 
Héctor Porta, por un valor $ 15.500.100; 2) Cabrera Constructora, por un 
valor de $ 24.003.000; 3) Romano Obras, por un valor de $ 
21.374.007,54; y determine sobre la más conveniente para los intereses 
municipales. ARTÍCULO 3º: Remítase copia del presente Proyecto de Or-
denanza al Concejo Municipal para su consideración”. Expte. Nº: 2320 
DEM. Tipo: Ordenanza. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. 
PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Autorícese al Intendente 
Municipal Sr. Pablo Pinotti, DNI 26.377.998, a la Contratación Directa 
para la ejecución de la obra establecida en: Renglón 2: Sistema de control 
contra incendios; Renglón 3: Barrera de Seguridad y Control de Ingreso; 
Renglón 4: Sistema de Cámaras de seguridad para monitoreo remoto; 
Renglón 5: Iluminación Led, conforme a Decreto Nº 3297/2023. 
ARTÍCULO 2º: Convóquese a la Comisión Evaluadora de la Licitación 
07/2023, a efectos de que emita dictamine sobre los presupuestos pre-
sentados por TECNOWATT Ingeniería, y determine sobre la convenien-
cia para los intereses municipales. ARTÍCULO 3º: Remítase copia del 
presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal para su conside-
ración”. Finalizada la lectura de ambos Exptes., pide la palabra el Concejal 
Juan Ignacio Astor (Ahora Sunchales - PS): “Bueno. Respecto a estos dos 
Asuntos debo aclarar el contexto. Se corresponden ambos a un Programa 
Nacional que ha sido formalizado por la gestión anterior, a través del De-
creto Nacional Nº 716 del año 2020, perteneciente a la Secretaría de In-
dustria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial Externa que 
aquí en Sunchales lo hemos conocido en realidad como Programa 



 

 

 

Intramuros. Las mejoras de este Programa han sido detalladas por Ren-
glones que se corresponden a la Licitación Nº 7 del año 2023. En el pri-
mer Renglón se refiere a una obra de pavimentación en el Parque Indus-
trial con hormigón. Ese primer Renglón se corresponde con el Expte. Nº 
2317. ¿Qué ha pasado aquí? El Intendente Toselli celebró un contrato con 
el Sr. Eduardo Faudone el día 6 de diciembre de 2023 para la adquisición 
entonces, de 403 m3 de material para el hormigón licitado. El plazo de 
vigencia de este contrato es de cuarenta y cinco días desde la suscripción 
del mismo. Y no hubo contratación de la mano de obra para verter dicho 
material. Por el monto del trabajo restante sería necesario entonces lici-
tar pero, por el acotado plazo que ha sido convenido con el proveedor de 
cemento hay motivos justificados en la urgencia para la contratación vía 
directa, previa consulta de tres presupuestos obtenidos de los empresa-
rios de esta ciudad. Para llevar adelante la obra obtuvimos tres presu-
puestos, el primero del Ing. Civil Héctor Porta, el segundo de Cabrera 
Constructora y el tercero de Romano Obras. De todos ellos el único pro-
veedor que estaría en condiciones de cumplir con los plazos convenidos 
previamente, cuya fecha debo recordar y aclarar que es el 22 de enero 
del corriente año, es la Empresa Cabrera y ello ha motivado su selección. 
Es cierto que presenta un monto más elevado pero se corresponde con la 
mayor cantidad de personas que pueden realizar la obra incluso en días 
inhábiles logrando así cumplimentar con el fin del presente Proyecto que 
busca la concreción de lo comprometido por este Municipio cuando reci-
bió un Aporte No Reintegrable de la Nación. En el segundo Proyecto trae 
consigo también una explicación sobre también este Programa Intramu-
ros y es en realidad conforme a los demás Renglones de la Licitación Pú-
blica Nº7. Refiere entonces a Renglón Nº 2: Sistema de Control contra in-
cendios. Renglón Nº 3: Barrera de seguridad y control de ingreso. Ren-
glón Nº 4: Sistema de Cámara de Seguridad para el Monitoreo remoto. Y 
finalmente Renglón Nº 5: Iluminación LED. Todas estas mejoras son ne-
cesarias para los industriales de nuestra ciudad. Los Fondos girados de 
Nación ya están disponibles para su ejecución pero hay un limitante im-
portante para la realización de estos cuatro Renglones no hubo una em-
presa oferente en el primer llamado, dado que quedó desierta según ha 
informado el Departamento Ejecutivo Municipal en el Decreto Nº 
3309/2023, de fecha 14/11/23. Se convocó un segundo llamado, proceso 
que también quedó desierto conforme surge del Decreto Nº 3314/2023. 
Conforme entonces, lo establece la Ley de Municipios y Comunas en su 
Artículo 11º), que voy a citar una parte del mismo “… podrá prescindirse 
de la formalidad de Licitación Pública cuando mediare una urgencia de-
clarada por los dos tercios del Concejo que haga además imposible espe-
rar el resultado de un Licitación, cuando hubieren fracasado además dos 
licitaciones sucesivas sobre el mismo asunto con tal que el contrato pri-
vado no cambie las bases de la licitación…”. A mí entender se dan todos 
los Presupuestos. Hubo una propuesta presentada por la Empresa 
TECNOWATT que a decir verdad no ha alterado las bases de la Licitación 
pues respeta la organización y los objetivos por Renglón de la Licitación 
Nº 7. Con la salvedad y aclaración que tenemos que hacer, que hubo la 
necesidad lógica de ajustar en parte las obras pretendidas en la misma. 
¿Esto por qué ocurrió? Por la devaluación económica ocurrida en los úl-
timos meses en nuestro país, se han depreciado obviamente, las sumas 
depositadas y las demoras en la ejecución de la obra entonces tornan im-
posible ejecutar la obra conforme exactamente lo planificado. Por ello, 
resultaría incluso antieconómico y desatendería criterios de mejor 



 

 

administración seguir dilatando los procesos en ejecución. En este sen-
tido es oportuno y conveniente para todos los intereses municipales de-
terminar que haya una urgencia en la ejecución de esta obra con la mayor 
celeridad posible y hay que facultar entonces al Intendente a la contrata-
ción directa para su inmediata ejecución y con ello, además obtener un 
mejor rendimiento posible de los Fondos gestionados para la realización 
de estas obras proyectadas. El ajuste que había mencionado entonces, es-
tuvo en los tanques de agua para el sistema de incendios, Renglón 2, de 
los cuales solamente es imprescindible uno, en lugar de tres. Lo mismo o 
algo similar ocurre con el número de luminarias de tecnología LED, que 
también se ha reducido el número. El Concejo ha recibido un empresario 
industrial que pudo explicar con detalles los pormenores de esta obra y 
porqué la propuesta de esta Empresa TECNOWATT no desnaturaliza la 
Licitación original. El Sr. Lucas Musso a quién le agradecemos su tiempo 
que ha sido invertido a través de su asistencia a nuestra reunión de tra-
bajo en Comisión, celebrada el día lunes 15 de enero, ha sido quién ha 
explicado un poco en qué situación estamos y cuál es el mejor camino a 
proceder. Por lo mencionado entonces, Sr. Presidente voy a solicitar 
Constitución en Comisión para dar despacho a los Exptes. Nº 2317 y 
2320”. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal San-
tiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Es moción la Constitución en Co-
misión entonces”. Aprobado. Reanudada la Sesión, toma la palabra el Ti-
tular del Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Dobler (Juntos por el 
Cambio): “Vueltos en Sesión, voy a poner a consideración el Despacho 
para el Expte. Nº 2317. Es moción entonces”. Aprobado. Continúa en su 
alocución el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Dobler 
(Juntos por el Cambio): “En forma continuada voy a volver a colocar a 
consideración el Despacho Expte. Nº 2320. Es moción”. Aprobado. Conti-
núa en el uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal San-
tiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Bien. Como últimos dos temas de-
seo solicitar a mis compañeros Ediles a través del Artículo 61º) de nues-
tro Reglamento el ingreso de los Exptes. Nº 2323 y 2324. Es moción”. 
Aprobado. Fuera de lista: Secretaría procede a su lectura: Expte. Nº: 
2323 DB. Tipo: Resolución. Autoría: Santiago Dobler, Laura Balduino, 
Juan Ignacio Astor, Carolina Giusti, Pablo Ghiano y Brenda Torriri, 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: “ARTÍCULO 1º: Fíjase en la suma de pe-
sos doscientos ochenta y dos millones ochocientos once mil seiscientos 
nueve con cuarenta centavos ($ 282.811.609,40) el Cálculo de Recursos 
del Concejo Municipal para el Ejercicio 2024, el que se integra con la par-
tida asignada al Concejo Municipal en el Presupuesto General de Gastos 
y Cálculo de recursos de la Municipalidad de Sunchales para el ejercicio 
2024 y con el remanente del ejercicio 2023. ARTÍCULO 2º: Determínase 
en la suma de pesos doscientos cincuenta y ocho millones novecientos 
cuarenta y cinco mil quinientos sesenta y cuatro pesos con noventa cen-
tavos ($ 258.945.564,90) el presupuesto destinado a atender las eroga-
ciones conforme el detalle que figura en la planilla que conforma el 
ANEXO I, que es parte integrante del presente. ARTÍCULO 3º: Determí-
nase en la suma de pesos veintitrés millones ochocientos sesenta y seis 
mil cuarenta y cuatro con cincuenta y tres centavos ($ 23.866.044,53) el 
presupuesto destinado a atender las erogaciones conforme el detalle que 
figura en la planilla que conforma el ANEXO II y que es parte integrante 
de la presente. ARTÍCULO 4º: Fijase la Planta de Personal del Concejo 
Municipal de acuerdo al siguiente detalle: Concejales seis (6), Secreta-
ría Concejo Municipal cuatro (4), Personal Contratado dos (2), Asesores 



 

 

 

de Concejales seis (6), totalizando 18 personas. ARTÍCULO 5º: Comuní-
quese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O”. Finalizada la lec-
tura, toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago 
Dobler (Juntos por el Cambio): “Bien. El Presupuesto del Concejo Muni-
cipal se compone de dos partes, una está relacionada a lo que tiene que 
ver con sueldos y cargas sociales. Y otra específicamente con Transferen-
cias. La Partida de Transferencias que es la que le llega al Concejo Muni-
cipal, es realmente muy importante, a través de ahí se tratan alrededor 
de veinte rubros, que están divididos dentro de lo que se llama Erogacio-
nes Corrientes y además tres rubros del grupo Bienes de Capital. Este 
tipo de Presupuesto es el que garantiza el funcionamiento del Concejo, 
además todas las funciones que cumple en lo que tiene que ver, no solo 
con sus gastos sino también con lo social, aquellas becas que se suelen 
dar, diferentes ayudas, tiene que ver también con diferentes actividades 
que realiza el Concejo. Estas transferencias hacen además un conjunto 
como dije antes, no solamente importante sino imprescindibles ya que 
tienen que ver también con erogaciones con su personal que está a cargo 
de lo que es la limpieza, los diferentes servicios, los bienes de consumo, 
los insumos informáticos que cada vez aumentan más y generalmente se 
manejan a precio dólar. Estas transferencias fueron aumentadas acorde 
a lo que fue aumentado el Presupuesto, alrededor de un 125%, 126%, 
pasaron alrededor de $ 23.000.000 y se le agrega un remanente que ha 
quedado del año pasado que son de $ 867.000. Esto es importante, ade-
más demuestra la seriedad con la cual se maneja el Presupuesto del Con-
cejo, lo ha venido haciendo hace mucho tiempo y gracias a eso tenemos 
este tipo de remanente que nos ayuda. Así como el Presupuesto Munici-
pal, el Presupuesto del Concejo se mantiene siempre abierto, ya que las 
condiciones a las que nos enfrentamos a nivel país varían constante-
mente y esto va a provocar evidentemente que por más que uno cuide los 
fondos a veces ciertos insumos se nos escapan de las manos a nivel pre-
cios. Además de eso fija como manifesté antes, una suma que tiene que 
ver con lo que son los salarios y las diferentes cargas sociales que provie-
nen del Departamento Ejecutivo Municipal. Lo que nos interesa a noso-
tros es precisamente recalcar que estos $ 23.000.000 no solamente son 
ajustables en vía inflacionaria sino que también están por debajo de lo 
que son los índices que comúnmente se conocen que ya superan el 150%. 
Vamos a trabajar en ese sentido muy duro para tratar de que esos fondos 
rindan realmente, de que la plata que aportan los vecinos se pueda cuidar 
eso es un objetivo fundamental, sé que se lo hace desde el Concejo, hace 
dos años que estoy acá y realmente lo veo todos los días. Esta informa-
ción, para finalizar, es pública va a estar colgada en sitio Web del Concejo. 
También van a estar colgadas las diferentes erogaciones, no solamente 
las erogaciones a las que hice referencia sino otras y todo lo que es la 
situación de transferencias que provienen del Departamento Ejecutivo 
Municipal. Dicho esto voy a solicitar a mis compañeros Ediles la aproba-
ción del tratamiento sobre tablas y la ratificación de este Proyecto de Re-
solución. Es moción entonces”. Aprobado. Expte. Nº: 2324 DB. Tipo: Mi-
nuta de Comunicación, Autoría: Santiago Dobler, Laura Balduino, Juan 
Ignacio Astor, Carolina Giusti, Pablo Ghiano y Brenda Torriri. PROYECTO 
DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales 
solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de las Subse-
cretarías que correspondan se proceda al control y orden del estaciona-
miento del tránsito pesado de manera urgente en la calle Richieri bis, en-
tre Dorrego y Moreno, como así también y en el mismo sector, se requiere 



 

 

la verificación y limpieza de los desagües para evitar anegamientos en 
días de lluvia”. Finalizada la lectura, toma la palabra el Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Bien. El 
Expte. Nº 2318 que tiene que ver con una Nota Particular que ha llegado 
al Concejo, que también tiene y está informada gente del Departamento 
Ejecutivo Municipal, hace referencia a situaciones que son peligrosas con 
el tema del estacionamiento del tránsito pesado, precisamente en la calle 
Richieri entre Dorrego y Moreno. Ahí tenemos un Parque donde suelen 
concurrir los pequeños y de por sí ya es una zona de tráfico bastante com-
plicado. Los vecinos nos han hecho llegar estas observaciones, se mani-
fiestan preocupados, como así también se manifiestan de la misma ma-
nera con lo que es el tema de limpieza de acequias, sobre todo cuando 
estamos ahora en períodos de lluvia. Sabemos que es una zona, compli-
cada históricamente ha tenido problemas cuando llueve pero, siempre 
cuando se mantengan limpias y en condiciones el peligro o la posibilidad 
de estar inundados siempre disminuye en forma importante. Es por eso 
que este Cuerpo de Concejales en su conjunto ha decidido desarrollar 
este Proyecto de Minuta de Comunicación para que llegue al Ejecutivo y 
a través de ellos a las diferentes autoridades para que en forma urgente, 
urgente se tomen cartas en el asunto. El cuerpo de la Minuta de Comuni-
cación establece lo siguiente: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita 
al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de las Subsecretarías 
que correspondan se proceda al control y orden del estacionamiento del 
tránsito pesado de manera urgente en la calle Richieri bis, entre Dorrego 
y Moreno, como así también y en el mismo sector, se requiere la verifica-
ción y limpieza de los desagües para evitar anegamientos en días de llu-
via”. Por lo expuesto le voy a solicitar a mis compañeros Ediles la apro-
bación del tratamiento sobre tablas y la ratificación de este Proyecto de 
Minuta. Es moción entonces”. Aprobado. Toma la palabra el Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): 
“Bien. Siendo las once horas cincuenta y dos minutos de este jueves 18 
de enero y sin más asuntos que tratar damos por finalizada la Sesión de 
hoy. Muchas gracias”. 


